
DECrtrr.RACróN DE ADHESTów ¡- cóorco oB Érrce
Y BUEN GOBIERNO

El abajo firmante, D. CARLOS QUINDÓS FERNÁNDEZ, con DNI n" 09.737.292-N,
en vir¡¡d del contenido del Código de Etica y Buen Gobiemo aprobado en Consejo de

Gobiemo de fecha.22 de noviembre de 2016, declara:

1. Que ha tenido acceso al Código citado en el encabezamiento de este documento.

2. Que, vn aez leído, se adhiere al contenido del Códrgo en todos sus términos,
comprometiéndome al cumplimiento de los pnncipios y obügaciones en él contenidos.

3. Que acepta e[ compromiso de faciliar su diu-rlgación y aplicación, así como las

obligaciones que comporta l¿ adhesión al mismo.

4. Que asume la obügción de presentar la dimisión en e[ cargo si se incurre en un
supuesto en el que se prevé tal medida en caso de incumplimiento de alguna o algunas

de las conducas esablecidas en el Código Euco y de Conducta.

5. Que autoriza la publicación de la información relativa a sus bases imponibles de las

declaraciones de la renta y, en su caso, del patimonio.

Y para que así conste y a los efectos oportunos, firmo la presente,

En Vitoria-Gasteü, a 10 de enero de rl
Fdo.:
Nombre: CARLOS QUINDÓS
Cargo: DIRECTOR GENERAL
S.A./EUSKADIKO ETXEBIZITZA
Departamento: MEDIO AMB
VIVIEND,{

EZ
DE 'VIVIENDA Y SUE.LO DE EUSKADI,

ALURRA E.A." CIiISESA)
PI-ANIFICACION TERRITORIAL Y
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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE ADI\,']INISTRAClON PUBLICA Y JUSTICIA

5057
RESOLUCIÓN 672016, de 22 de noviembre, det W@@nsejerc de Retac¡ones tnstituc¡onates,

por la gue se dispone la publicación del Acueño adoptab por el Consejo de Gob¡emo por el
que se aprueba et Texto Refund¡do del Código Etia y ae Conduc'ta de tos catgos ptlbt¡cos de
Adñinistñc¡ón de la comunidad Autónoma de Euskad¡ y su seclor público, y se ¡ncorporun a
d¡cho Cuigo nuevas ptevis¡ones.

Hab¡éndose aprobado por el Consejo de Gob¡emo, en su ses¡ón celebrada el díe 22 de nov¡em-
brB de 2O16, el Acuerdo por el que se aprueba el Texto Refundido ctel Código Etico y de Conducta
de los cergos públicos de Adm¡n¡strac¡ón de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi y su sec'tor
públ¡co, y se incorporan a dicho Cód¡go nuovas previsiones, y a los efeclos de darle la publ¡cidad
debida,

RESUELVO:

Artículo único.- Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco el texto del Acuerdo por el que se
aprueba el Texto Retunct¡do del Cód¡go Etico y de Conducta de los cargos públ¡cos de Admin¡stra-
c¡ón de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su sector público, y se incorporan a d¡cho Código
nuevas previsiones, que figura crmo anexo a la presente.

En Mtoria-casteiz, a 22 de nov¡embre de 2016.

El Mceconsejero de Relaciones lnstitucionales,
PEDRO LUIS BAZACO ATUCHA.
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN 6712016, DE.22 DE NOVIEMBRE, DEL VICECONSEJERO DE
RELACIONES INSTITUCIONALES

AcuERDo poR EL euE sE ApRUEBA EL TEXTo REFUNDIDo DEL cóDtco Elco v oe
coNDUcrA DE Los cARGos púBLtcos DE LAADMrNtsrRAcróN DE LA coMUNtDAD

AUTóNoMA DE EUSKADT y su sEcroR púeLrco, y sE tNCoRpoRAN A DtcHo cóotco
NUEVAS PREVISIONES

Es un manifiesto deseo y objetivo del cobiemo el fortalecimiento del sentido ét¡co y moral de la
Polítice, como medida para recuperar la confianza de la c¡udadanía vasc€¡ en sus ¡nst¡tuciones y,

más concretamente, en el ac{uar cotid¡ano del Gobiemo Vasco.

En este sent¡do, el Consejo de Gobiemo, en ses¡ón celebrada el 10 de mayo de 2011 , proced¡ó
a aprobar un primer Cód¡go de ét¡ca y buen gobiemo de los miembros del Gob¡emo, altos cargos,
personal eventual y demás cargos directivos al servicio del sector público de la Comunidad Autó-
noma de Euskadi.

Tras esta primera experiencia, el Consejo de Gobiemo, en su sesión celebrada el día 28 de
mayo de 2013, adoptó el Acuerdo por el que se aprobó un nuevo Cód¡go Etico y de Conducta de
los cargos públicos y personal eventual de la Admin¡streción General e lnstitucional de la Comu-
n¡dad Autónoma de Euskad¡.

D¡cho Código fue complementado con la Orden de 6 de septiembre de 2O13, del Consejero
de Admin¡stración Pública y Just¡cia, sobre el proced¡m¡ento a seguir para la adhesión indiv¡duel
al código Ético y de Conducta de los cargos públ¡cos y personal eventual de la Adm¡nistración
General e lnstitucional de la Comun¡dad autónoma de Euskadi-

Posteriormente, entró en vigor la Ley 112014, de 25 de jun¡o, Reguladora del Cód¡go de Con-
ducta y de los Conflictos de lntereses de los cergos públ¡cos, la cual avanza y profundiza en la
regulac¡ón de los sistemas de incompatibilidades y les garantías para la imparcialidad en el ejerc¡-
c¡o de las funciones públicas, ampliando el concepto de cargo público en aras de la consolidación
del control y el fomento de la transparencia en el ejerc¡cio de las funciones de d¡recc¡ón en el

sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

La aplicación de la señalada Ley 112014, de 26 de junio, supuso la act¡vación de la previ-
sión conten¡da en el apartado 1.3 del Código Etico y de Conducla, conforme al cual, los valores,
principios y conductas contemplados en dicho Código, se edecuarán de forma inmediata a las
previsiones que establezcan las leyes del Parlamento Vasco en este materia, siempre que entre
éstas y aquellos exista alguna d¡screpancie.

A su vez, con arreglo a lo d¡spuesto en el apartado '16.5 del código Ético y de conducta, la comi-
s¡ón de Et¡ca Pública elevó al Consejo de Gob¡emo el ¡nforme de supervisión del cumpl¡miento
del Cód¡go Ético y de Conducta de los cárgos públicos y personal eventual de la Administra-
ción General e lnst¡tuc¡onal de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi, correspond¡ente al periodo

comprend¡do entre octubre de 2013 y diciembre de 2014, incluyendo diferentes propuestas de

actuación en su apartado de conclusiones y recomendac¡ones.

Fruto de las anteriores circunstanc¡as, el Consejo de Gobiemo, en su ses¡ón del día 17 de

marzo de 2O15, adoptó el Acuerdo de mod¡ficer el contenido del Código Etico y de Conducta de los

cargos públicos y personal eventual de la Adm¡nistración General e lnstitucional de la Comunidad

Autónoma de Euskadi v¡gente hasta esa fecha. Las modif¡ceciones afectaban a la definición del

ámb¡to de apl¡cación, al ob.jeto de adecuarlo al ámbito subjetivo de aplicación de la Ley 112014,

:
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a la ampl¡ac¡ón del elenco de valores, princip¡os y conductas del Código, de conformidad con lo
contemplado en el Capítulo ll de la Ley 112014, a la ampl¡ación del abanico de medidas a adoptar
derivadas de un incumplimiento de las normas ét¡cas y de conducta y a la period¡cidad de las reu-
n¡ones presenciales de la Com¡sión de Et¡ca Públ¡ca.

En la misma línea, la Comisión de Etica Pública, en su memoria del año 2015, realiza una serie
de recomendaciones. Por una parte, propone la modificación del artículo 15, apartado qu¡nto, del
Código Etico y de Conducta al objeto de adaptarlo a las mod¡ficaciones recientemente operadas
en la Ley de Enjuiciam¡ento Criminal- De esta manera, se proc€de a sustitu¡r la voz «imputac¡ón>)
por el térm¡no «investigac¡ón».

A su vez, al objeto de que los destinatarios del Código Etico y de Conducta puedan d¡spo-
ner de una versión del mismo que facilite su conocimiento y observancia, la Comis¡ón de Etica
Pública recomienda al Gobiemo la confección de un texto consolidado que contemple las mod¡-
ficáciones incorporadas al m¡smo y las sugerencias de la propia Comisión, propuesta a que es
acogida med¡ante la elaborac¡ón y aprobación del presente Texto Refundido del Código Ético y de
Conducta.

A este respecto, por medio del presente Texto Refund¡do se da cumplimiento a la previsión del
artículo 11 de la citada L.ey 112014, el cual d¡spone que los princ¡pios de actuación y conducta
regulados en sus artículos 5,6, 7 y I sean recogidos y desarrollados en la elaboración de un
Cód¡go Ético y de Conducta, al que se le dará la máxima difusión y publicidad y al que se le dotará
de un sistema de adhesión así como de un sistema de seguimiento y evaluac¡ón.

Asim¡smo, fruto de la experiencia acumulada durante el t¡empo en el que se ha venido aplicando
el Cód¡go Etico y de Conducta, se ha est¡mado oportuno incorporar a su conten¡do determ¡nados
aspectos, principalmente vinculados al s¡stema de adhesión al Cód¡go y a la publicidad los datos
aportados, mejorando de esta manera la operatividad y transparencia de la información referente
a los cargos públ¡cos.

Por úlümo, la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, en su D¡ctamen 16312016, de 28 de sep-
tiembre de 2O16, en relación con el proyecto de decreto sobre las obl¡gaciones y derechos del
personal cargo público, aconseja la incorporac¡ón al Código Etico y de Conducta, de los aspectos
contemplados en dicho proyecto que atañen tanto al citado Código como a la Comisión de Etica
Pública.

En su virtud, el Consejo de Gob¡emo, a propuesta del Consejero de Administración Pública y
Just¡cia y prev¡a deliberación adopta el siguiente

ACUERDO:

«Primero.- Aprobar el Texto Refund¡do del Código Etico y cfe Conducta de los cargos públicos
de la Administrac¡ón de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector Público e incorporar a
dicho Código nuevas previsiones, contenido todo ello en el anexo I adjunto al presente Acuerdo.

Segundo.- Aprobar el modelo de declaración de adhesión individualizada de los cargos públi-
cos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector Público, sujetos al
Código Etico y de Conducta aprobado, que se adjunta como Anexo ll al presente Acuerdo.

2016ts057 Qn7)



Tercero.- Dejar sin efecto las siguientes disposic¡ones:

a) Acuerdo del Consejo de cob¡emo, de 28 de mayo de 2o13, porel que se aprueba el Código
Et¡co y de Conducta de los cergos públicos y personal eventual de la Admin¡stración General e
lnsütuc¡onal de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi.

b) Acuerdo del Consejo de Gobiemo, del día 17 de marzo de 2015, por el que se mod¡f¡ca el
Acuerdo de 28 de mayo de 2013, por el que se aprueba el Código Etico y de Conducta de los
cargos públicos y personal eventual de la Admin¡stración General e Instituc¡onal de la Comunidad
Autónoma de Euskadi.

Cuarto.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo, de su Anexo l, sobre el Texto Refundido
del Cód¡go Etico y de Conducta de los cergos públicos de la Admin¡stración de la Comun¡dad
Autónoma cle Euskadi y su Sector Públ¡co, y de su Anexo ll, sobre el modelo de adhes¡ón indivi-
dualizada al Código Et¡co y de Conducta, en el Boletín Of¡cial del Pais Vasco.

Quinto.- Este Acuerdo y el Texto Refundido del Cód¡go Etico y de Conducta que lo acompaña
produc¡rán efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco".

BOLETIN OFICIAL DEL PAiS VASCO

lunes 28 de noviembre de 2016

N." 226
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ANEXO IALACUERDO

TEXTO REFUNDIDO DEL CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA DE LOS CARGOS PÚBLICOS
DE LAADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI Y SU SECTOR

PÚBLICO

Le ley 112014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Etica y de los Confrictos de lntereses
de los Cargos públicos y as¡milados, en su artículo 11, prevé la elaborac¡ón de un Código Et¡co y
de Conducta, al que se le deberá dar la máxima d¡fusión y publ¡cidad, dotándole de un sistema de
adhes¡ón así como de un sistema de seguimiento y evaluación.

Dicho Código Éüco y de Conducta pretende identificar cuáles son las conductas y compor-
tamientos exig¡bles de los cargos públicos de la Admin¡stración de la Comunidad Autónoma de
Euskacli y su Sector Público, con el ob,eto de que sus acciones, tanto públ¡ces como privadas,
estén en correcta consonancia con tales valores, princ¡p¡os y estándares de conducta previa-
mente f¡jados en ese documento.

El Código parte de una estructura que se aleja de los Códigos hasta ahora aprobados por dife-
rentes instituciones estatales, autonóm¡cas o locales. En efecto, los Códigos Eticos y de Conducta
aprobados o publicados hasta el momento en el Estado español se caracterizan por incluir un con-
junto más o menos amplios de principios éticos o de conducta, pero en todo caso muy vagos en
sus enunciados y, sobre todo, s¡n un s¡stema que garantic€ el efeclivo cumplim¡ento de los mismos
y añada consecuenc¡as a los supuestos de incumpl¡miento.

El Código Et¡co y de Conducia de los cargos públ¡cos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Euskadi y su Sector Público pretende prefigurar una serie de comportam¡entos que
son ex¡gibles nec€sariamente a quienes desempeñan cergos públacos. La finalidad no es otra
que promover la ejemplaridad a través de la integridad, salvaguardar la ¡magen de la institución,
reÍorzar su eficiencia y garantizar que la confianza de la ciudadanía en las instituc¡ones no sufra
menoscebo alguno.

El Código que se promueve es, sin duda, exigente y con su promoción se pretende, además,
situar al Gobiemo Vasco en la vanguardia de la defensa de la ética públ¡ca y de la integridad en
el sector público del Estado, así como aproximar a la Comunidad Autónoma de Euskadi en esta
materia con otros modelos comparados que son, sin duda, referencia obl¡gada en el campo de la
ét¡ca públice en los puestos de d¡rección del sector público.

No se considera oportuno incluir en este Cód¡go referenc¡a alguna a obl¡gaciones legales o nor-
mativas, esto es, al cumplimiento estricto de las exigencias derivadas del ordenam¡ento juridico
que, en su caso, deberán ser resaltadas en las leyes o reglamentos que se dicten al afecto. Así,
s¡n peduicio de que se ¡ncluyan algunas conductas relativas a confl¡ctos de intereses, no cabe
duda que le regulación más específ¡ca de esta materia, sobre todo en lo que afecta al ejercicio
previo o posterior al desempeño del c¿¡rgo en determinadas actividades, será la recogida en la ley
que regule específ¡camente esta meteria, donde se podrá prever un régimen sancionador especí-
f¡co que, atendiendo al principio de legalldad, debe regularse en un texto con rango de ley. En este
sentido, la señalada Ley 112014, de 26 de junio, configura el complemento normativo adecuado
del que precisa el Código Etico y de Conducta.

Este Código no tiene, en sÍ mismo, valor normativo, salvo por las consecuencias que potencial-
mente se puedan anudar a su ¡ncumplim¡ento o porque las conductas establecidas puedan servir
de elemento interpretativo de los t¡pos de infracciones establecidos en las leyes.
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Se da por supuesto, por tanto, que esas exigenc¡as legales (así como las relativas al Derecho
Penal o Sancionador) forman parte necesaria de las obligaciones y de los deberes legales del
cargo público como responsable público y, en su c€rso, como c¡udadano o c¡ucladana.

As¡mismo, cabe subrayar que el Cód¡go Ét¡co y de Conducta de los cargos públicos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Euskad¡ y su Sector Público se configura como
un «Cód¡go ab¡erto», ya que, mediante el Sistema de Segu¡miento que se incorpora, se pretende
revisar anualmente su contenido y mejorar sus enunc¡ados, así como ¡ntroducir determ¡nados
comportam¡entos o conduc{as que la evolución y las exigenc¡as de la sociedad consideren como
¡dóneos para reforzar la imegen de integridad de dichos cargos públ¡cos y fortalecer de ese modo
la confianza de la ciudadanía vasc€¡ en sus propias instituciones.

El Código tiene por objeto establecer las normas ét¡cas y de conducta apl¡cábles a los cargos
públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector Públ¡co. Tales
normas tienen una configurac¡ón de estándares mín¡mos de conducta que podrían ser superados
por códigos sectoriales o especílicos.

No se trata, a diferenc¡a de otros documentos de este mismo cerácter, de un Cócligo declarat¡vo
o s¡n efectos reales, puesto que si se acredita un incumpl¡m¡ento se activa un sistema ¡ntemo de
segu¡m¡ento que puede term¡nar c,on el cese de la persona en el puesto de traba,o que ocupe o, en
su c¡lso, con la formulac¡ón de recomendaciones a los órganos competentes para que se corri.lan
las desv¡aciones producidas. Se prevé un s¡stema de adhesión ind¡v¡dual.

El Código Etico y de Conducta, tras unas norrnas de carácter general, se estruc{ura a través de
valores, princip¡os, y conductas o comportamientos. Los valores que ¡nforman la actuación de los
cargos públicos de la Administración de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi y su Sector Público
son los s¡guientes:

.lntegridad.

. Exc€lenc¡a.

. Alineamiento entre PolÍtice y Gestión.

. Liderazgo.

. lnnovac¡ón.

Estos valores podrán ser objeto de prec¡sión, por lo que a su intens¡dad se ref¡ere, entre los

d¡ferentes niveles de los cargos públicos de la Adm¡n¡stración de la Comun¡dad Autónoma de
Euskadi y su Sector Público. Efectivamente, por traer un ejemplo a colación, no puede tener la
misma ¡ntensidad y alcence el Liderazgo cuando este valor se proyecla en su ejerc¡cio por la per-
sona titular de un departamento o de una Dirección. Lo mismo puede decirse en relación con el

Alineamiento entre PolÍtica y cestión, así como en el caso de la lnnovación. La integridad, en todo
elso, es un valor que debe pred¡carse en toda su intensidad para todos los n¡veles de los cargos
públicos de la Adm¡n¡stración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector Público.

Los Princ¡pios del Cód¡go Etico y de Conducta se estructuran sobre los siguientes principios:

. Princip¡os de conducta individual.

. Principios de calidad institucional.

o Princ¡pios en relación con la c¡udadanía
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. lmparc¡alidad y objetiv¡dad.

. Responsabilidad por la gestión.

. Transparenc¡a y Gobiemo Ab¡erto.

. Honest¡clad y desinterés subjetivo.

. Respeto.

o Ejemplaridad.

En todos estos c¿lsos, al ¡gual que en los valores, se debe tener en cuenta que se está ela-
borando un código Etico y de Conducta para unas personas que están desempeñando cargos
públicos de la Administrac¡ón de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector Público, por

lo que, junto princ¡pios y valores generales que se deben predicar de todas aquellas personas
que se dediquen al ejercicio de ec{ividades políücas, se deben incorporar una serie de valores y
princ¡p¡os que, aunque tamb¡én tienen una proyección de comportamiento ético, se despliegan
principahente sobre el ámbito de la d¡rección y gestión eficiente y responsable de las organi-
zaciones públicas y de sus propios recunios. No cebe olvidar que, en esencia, estos puestos de
responsab¡lidad polít¡ca, clirect¡va o gerencial son n¡veles de decisión ejecut¡va de la Administra-
c¡ón cle la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Las Conduc.tas y Comportamientos que son exigibles a los cargos públicos de la Adm¡nistración
de la Comun¡dad Autónoma de Euskad¡ y su Sector Público se enmarcan, por tanto, en los valo-
res ya citados o, en su caso, en los principios. Dada la proxim¡dad o parentesco entre algunos de
ellos, se ha optado por aunar en algunos Glsos estas conduc'tas en el seno de una suma de valor
y princ¡pio o principios. De tal modo que estas Conduclas se estrucluran del siguiente modo:

. Conductas y comportamientos relat¡vos a la lntegridacl, lmparcialidad y Objetividad del cargo
púUico.

. Conductas y comportamientos relativos a la Exc€lenc¡a.

. Conductas y c,omportamientos relativos alAlineamiento entre Política y Gest¡ón.

o Conductas y comportamientos relativos al Liderazgo.

. Conduc{as y comportamientos relativos a la lnnovac¡ón.

o Conductas y comportamientos relat¡vos a la honestidad, al desinterés subjet¡vo y a la evita-
ción de conllictos de intereses de cargos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Euskadi y su Sector Público con activ¡dades privadas o públicas durante el desempeño de su
cargo.

o Conductas y comportamientos relativos al Respeto instituc¡onal y personal.

. Conductas y comportamientos relativos a la Transparencia y Gobiemo Ab¡erto.

. Conductas y comportamientos relat¡vos a la Responsabilidad por la Gestión.

o Concluctas y comportamientos relat¡vos a la Ejemplaridad y a otras man¡festac¡ones extemas.

En cada uno de esos apartados o epigrafes se encuadren sistemáticamente un catálogo más o
menos amplio de conductas y comportamientos. Esta forma de ordenar los diferentes enunciados
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pennite una mejor ident¡ficación de los m¡smos y, clel m¡smo modo, puede fac¡l¡tar la comprens¡ón
y la intemalización de esas conductas por las personas a las que ven dirigidas.

Así, los cargos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sec-
tor Públ¡co deberán observar los valores, princ¡pios, conductas y comportamientos recogidos en
los apartados 4 a 15 del presente Cód¡go, que, a su vez, incluyen los expresados en los artículos
5,6,7 y 8 de la Ley 112014 de26 de jun¡o, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos
de lntereses de los Cargos Públicos

A su vez, el texto del Cód¡go Etico y de Conducta incorpora una revis¡ón del procedim¡ento de
adhesión al m¡smo, con el f¡n de fac¡l¡tar la gest¡ón y seguridad de la correcta manifestación de
d¡cha voluntad de adhesión por parte de los cargos públ¡cos de la Admin¡strac¡ón de la Comunidad
Autónoma de Euskadi y su Sector Públ¡co.

Se establec€ ¡gualmente un modelo de revis¡ón periódica de las preüsiones del Código y, por
tanto, c,e su adecuac¡ón a cada c¡rcunstancia o momento.

Por su parte, se configura una Comis¡ón de Etica Públ¡ca con ¡mportantes func¡ones en el
ámb¡to del impulso, coord¡nación y seguim¡ento del código.

Se prevén una serie de medidas de ditus¡ón del Código Ético y de Conducta y, as¡mismo, se
establece un modelo de declarac¡ón de adhes¡ón ¡ndividual, que conlleva importantes obligacio-
nes en los supuestos de infring¡r algunas de las previsiones recogidas en este texto.

't .- Objeto del Código Etic,o y de Conducta.

1.1.- El presente Código Etico y de Conducta tiene por objeto establecer las normas éticas y
de conducta que han de observar los cargos públ¡cos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Euskad¡ y su Sector Públ¡co.

1.2.- Los cargos públicos de la Admin¡stración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su
Sector Público desempeñarán sus func¡ones conforme a los valores y principios crntenidos en el
presente Cód¡go Ético y de Conducta, tanto en su conducta ¡nd¡v¡dual como en su proyección en
la insütuc¡ón u organización de la que formen parte y respecto a la c¡udadanía.

1.3.- Las normas éticas y de conducta recogidas en este Código van dirigidas a fomentar la
¡ntegridad étice y la ectuac¡ón efic¡ente de los cargos públ¡cos de la Adm¡nistración de la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi y su Sector Público. D¡chas normas pers¡guen, ¡gualmente, la finalidad
ad¡cional de mantener e incrementa( en su caso, la elevada cal¡dad de la Alta D¡rección Ejecutiva
del Gob¡emo Vasco, con el fin de ofrecer un elevado nivel de prestación de servic¡os públicos que
preserve y refuerce la confianza de la ciudadanía en sus propias ¡nstituciones.

1.4.- Los valores, princ¡pios y, en su caso, conductas, que se recogen en el presente código se
adecuarán de forma inmediata a las previsiones que establezcan las leyes del Parlamento Vasco
en esta materia, s¡empre que entre éstas y aquéllos ex¡sta alguna discrepancia.

1.5.- En todo caso, este Código es un ¡nstrumento vivo y flexible que podrá ser modificado,
adaptado y coregido en func¡ón de las recomendaciones y propuestas que a tal efecto em¡ta la
Com¡sión de Et¡ca Pública de conform¡dad con los lnformes elaborados anualmente.

2.- Destinatarios del Cód¡go Etico y de Conducta.

2.1 .- Son dest¡natarios del Cód¡go Etico y de Conducta:

a) El lehendakari y los demás miembros del Gobiemo.
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b) Los altos cargos de la Ach¡nistración de la Comunidad Autónoma del País Vasco contempla-
dos en el artículo 29 de la Ley 711981 , de 30 de junio, de Gob¡emo, y asimilados a los mismos en
su norma de creación o en su nombramiento.

c) El personal direct¡vo perteneciente al sector público de la Comunidad Autónoma del País
Vasco defin¡do en el artículo 7 del Decreto Legislativo 111997, de 1'l de noviembre, por el que se
aprueba el texto refund¡do de la Ley de Princ¡pios Ordenadores de la Hacienda General del País
Vasco, es¡milado conforrne a la normativa vigente a alto cargo de la Administrac¡ón de la Comuni-
dad Autónoma del Pais Vasco.

d) Las personas que sean designadas por el Gobiemo Vasco o por un c€¡rgo público de los
¡nclu¡dos en el ámbito de aplicac¡ón de esta Ley para ocupar un c¿rrgo de d¡recc¡ón o administra-
c¡ón en ent¡clades de naturaleza y capital mayoritar¡amente privado o en cualquier otra entidad en
que su control, en términos del articulo 42 del Código de Comercio, corresponda a varias admi-
nistraciones públices o a sus respectivos sectores públicos, cuando así se establezca en el acto
de designac¡ón.

e) Las personas titulares de la Presidencia y Secretaria General del Consejo Económ¡co y
Soc¡al Vasco y del Consejo de Relaciones Laborales; la persona titular de la Dirección de la Agen-
cia Vasca de Protección de Datos, y los miembros de la Comisión Jurídica Asesora d€ Euskadi y
del Órgano Administrat¡vo de Recursos Contractuales de la Comunidad Atdónoma del País Vasco.

0 Cualqu¡er otra persona al servicio de la Comuniclad Autónoma o del Parlamento Vasco que,
en la norma de creación del órgano respectivo o en el correspond¡ente nombramiento, sea asimi-
lada a alguno de los cargos públicos a los que se refiere el presente artículo.

g) El personat eventual de la Comunidad Autónoma de Euskadi con rango igual o superior a
director o directora.

2.2.- El presente Código no se aplica al personal funcionario y laboral al serv¡cio de la Adminis-
trac¡ón de la Comunidad Autónoma de Euskadi, que se regirán a tal efecto por lo que establezca
la legislac¡ón vasce de empleo público o por el Código de Conducta que determine, en su caso,
el Gobiemo Vasc, med¡ante Acuerdo o d¡sposición normat¡va de carácter reglamentario, sin per-
juic¡o de la apl¡ceb¡lidad de los artículos 52ail, así como de la disposición ad¡cional primera, del
Real Decreto Legislat¡vo 512015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.3.-Asimismo, el presente Código podrá ser aplicable a los cargos públ¡cos de las administra-
c¡ones independientes o el resto cle instituciones o entidades de la Administración Pública de la
Comun¡dad Autónoma no incluidas en el apartado 2.1 de este epígrafe, siempre que así lo acuer-
den sus respectivos órganos de gob¡emo.

3.- Naturaleza del Código Ético y de Conducta.

3.1 .- Los cargos públ¡cos de la Admin¡stración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su
Sector Público que se relacionan en el apartado 2.1, deberán observar los valores, princ¡pios,
conductas y comportamientos recogidos en los apartados 4 a 15 del presente Código. Estas nor-
mas tienen la consideración de estándares mín¡mos y pueden ser completadas en sus niveles de
exigencia por los códigos específ¡cos o sectoriales que se puedan aprobar, en su caso, en los
diferentes ámbitos o entidades.

3.2.- Los c€trgos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su
Sector Público, en el acto indiv¡dual de adhesión, asumirán el compromiso de presentar la dimi-
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s¡ón dirigida al órgano competente en el caso de incunir en alguno de los supuestos previstos en
este Cód¡go en los que el incumplimiento de las conductas establecidas suponga el cese.

3.3.- En todo caso, los valores, principios y comportamientos (estándares de conducta) ¡nfor-
marán la ¡nterpretación y apl¡cación de los tipos de ¡nfracciones admin¡strativas y del régimen
sanc¡onedor que, para las acc¡ones u omisiones en los que pueda ¡ncurrir este tipo de cargos
púUicos, establezce la legislac¡ón aplicable.

4.- Valores que infornan la actuadón de los cargos públicos de la Adm¡nistrac¡ón de la Comu-
n¡dad Autónoma de Euskadi y su Seclor Públ¡co.

4.1.- Los valores que ¡nforman la actuac¡ón de los cargos públ¡cos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector Público son:

4.1 .1 .- lntegridad.

Se entiende por integridad, a efectos de este Código, la adhesión s¡stemát¡ca y permanente
de los cargos públ¡cos de la Administración de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi y su Sector
Públ¡co a los principios de honest¡dad, ¡mparcial¡dad, objetividad, transparenc¡a, respeto al marco
juríd¡co y a todas las personas que, independ¡ente de su condición, intervengan en ese entomo
público o se relacionan con é1, así como la acluación bajo parámetros de responsabilidad en la
gestión de los asuntos de su competencia.

4.1 .2.- Excelenc¡a.

La excelenc¡a es un valor que supone una impliceción y un esfuerzo permanente de mejora
cont¡nua con la linal¡dad de sat¡sfacer plenamente las exigencias de la c¡udadanía en las decisio-
nes públicas y en la prov¡sión y prestación de los servicios públ¡cos, actuando de modo eñciente y

buscando la al¡neac¡ón en los objetivos de las personas que trabajan en la organización, así c¡mo
en relac¡ón con las tecnologÍas y los procesos.

4.1 .3.- Al¡neam¡ento entre polÍtica y gestión.

La calidad institucional ex¡ge un correcto alineamiento de estrategias, objet¡vos y recursos entre
los n¡veles políticos de la estrucfura de laAlta D¡recc¡ón Ejecut¡va y los n¡veles directivos o ¡nterme-
d¡os, así como con el resto de personas que trabajan en esa organización (empleados públicos).

Ese al¡neam¡ento ex¡ge compartir proyeclos e información, desarrollar un espíritu de c,onfianza
y de trabajo en equipo, asÍ como ¡mpulsar las ¡deas y la acción para desarrollar el Programa de
Gobiemo y satisfacer así las necesidades de la c¡udadanía.

4.1.4.- Liderazgo.

El liderazgo requ¡ere v¡sión estratég¡ca, dotar de sentido y orientación a la organización, acredi-
tar valor y generar el cl¡ma adecuado que ¡nspire entusiasmo, ¡mplicac¡ón, entrega y lealtad entre

las personas que trabajen en esa estructura, cohesionar los equ¡pos y actuar proactivamente,

delegando, en su c¿lso, las responsabil¡dades que procedan.

4.1 .5.- lnnovación.

El valor de la innovación en los cargos públicos de la Admin¡stración de la Comunidad Autó-

noma de Euskad¡ y su Sector Público implica el establecimiento e impulso de una cultura que

est¡mula la creativ¡dad a lo largo y ancho de la organización, desanolla las competencias profesio-

nales de las personas, así como mejorar continuamente los resultados de los procesos, productos

y servicios. La ¡nnovac¡ón implica una apuesta decidida y permenente por el cambio, antic¡pación

:
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de las demandas y neces¡dades de la ciudadanía, esi como adaptabil¡dad y apertura a las nuevas
¡deas, conceptos y procesos.

4.2.- Los valores recogidos en el apartado I de este epigrafe 4 podrán ser objeto de precis¡ón,
en su c¿lso, en tomo a la intensidad de su aplicab¡lidad efeclive a ceda diferente nivel de los car-
gos públicos que conforrnan la Alta D¡recc¡ón Ejecutiva, de conformidad con lo que establezca el
Gobierno Vasco de acuerdo con la propuesta que a tal efecto elabore la Comisión de Etica Pública.

5.- Principios del Código Etico y de Conducta.

5.1.- Los valores antes c¡tados y los principios recogidos en este epígrafe establecen los e.ies a
partir de los cuales se vertebran los comportam¡entos y los estándares de conducta que se prevén
en el presente Código.

5.2.-Tienefl la cons¡cleración de principios que ¡nc¡den sobre la determ¡nación de las conductas
prev¡stas en este Cód¡go los siguientes:

5.2.1.- Princ¡pios de conducta ¡ndiv¡dual, de conformidad c,on lo previsto el artículo 6 de la
Ley 112014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducla y de los Conflictos cle lntereses
de los Cargos Públicos.

5.2.1 .'l .- Los cargos públ¡cos de la Adm¡nistración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su
Sector Público ejercerán sus func¡ones de buena fe, con implicac¡ón sobresaliente, plena dedica-
c¡ón al servicio públ¡co y para la final¡dad exclus¡va para la que les fueron encomendadas.

5.2.1.2-. Serán responsables de sus decisiones y acc¡ones y deberán someterse a los controles
que resulten pertinentes en virtud de su cargo, asum¡endo las consecuencias que pudieran deri-
varse de lo realizado, o de lo no realizado, en el desempeño de aquel, y pondrán en conoc¡miento
y colaborarán con las autoridades e instituciones competentes sobre cualquier actuación iregular
de la cual tuvieran conocimiento.

5.2.1.3.- Respetarán los principios de imparcialidad, ecuan¡m¡dad y objetividad, de modo que
mantengan un criterio independiente y ajeno a todo interés particular. Asim¡smo, se abstendrán de
interven¡r en los asuntos en que concura alguna causa que pueda lectar a su objetividad.

5.2.1.4.- Guardarán la debida reserva respec{o a los hechos o ¡nformaciones conocidos con
moüvo u ocas¡ón del ejercicio de sus comp€tencias y no podrán, ni durante su mandato n¡ tras su
cese, utilizar o transm¡t¡r, en provecho prop¡o o en el de una tercera persona, la ¡nformación que
hubieran obtenido en el ejerc¡c¡o de sus funciones. lgualmente, evitarán situaciones, actividades
o intereses incompat¡bles con sus func¡ones, no aceptarán para sí regalos que superen los usos
habituales, sociales o de cortesía, n¡ favores o serv¡cios en condiciones ventajosas.

5.2.1.5.- Deberán en el ejerc¡c¡o de sus puestos y competencias contribu¡r, en todo caso, y sea
en acto público o privado, al prest¡gio, la dignidad y la imagen de la ¡nstitución que representan o
de la organización a la que prestan sus servicios.

5.2.1 .6.- El tratamiento ofic¡al de quienes ocupen cargos públicos será el de señor/señora,
seguido de la denominación del cargo, puesto, rango o empleo cofTespond¡ente.

5.2.2.- Princ¡p¡os de calidad institucional, de conformidad con lo previsto el articulo 7 de la
Ley 112014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Confl¡ctos de lntereses
de los Cargos Públicos.
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5.2.2.1.- Los cergos públicos de la Admin¡stración de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi y
su Sector Públ¡co perseguirán la eficac¡a y la ef¡c¡encia de los recursos públicos, garantizando la
calidad y sostenibil¡dad del servic¡o público encomendado.

5.2.2.2.- Deberán ejercer sus funciones, en todo caso, priorizando la visión estratégica y la
plan¡ficac¡ón con la f¡nalidad de prever la solución a los problemas y a los retos futuros.

5.2.2.3.- Deberán establecer e ¡mpulsar una cultura que estimule la creatividad y la innovac¡ón
en su propia organizaciÓn y en los serv¡c¡os que se presten en su departamento.

5.2.2.4.- Deberán buscar un correcto alineamiento de estrategias, objetivos y recursos entre
los n¡veles pol¡t¡cos de la estructura de la alta dirección y los niveles d¡rec{ivos e ¡ntermedios, así
como con el resto de las personas que trabajan en la respect¡va organ¡zación.

5.2.2.5.- Deberán ejercer las funciones prop¡as del c€lrgo con un esfuerzo pefrnanente enca-
m¡nado a una mejora cont¡nua de los resultados de los procesos, productos y servicios de los
departamentos o un¡dades que lideran y al desanollo de las competencias profesionales de las
personas.

5.2.3.- Princip¡os de relac¡ón con la c¡udadanía, de conform¡dad con lo prev¡sto el artículo 8 de
laLey'112014, de 26 de junio, Reguladora del Cód¡go de Conducta y de los Confl¡ctos de lntereses
de los cargos Públ¡cos.

5.2.3.1.- Los cargos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su
Sector Público tendrán como princip¡o capital de c¡nducita el respeto de la d¡gnidad de las perso-
nas, tratarán a los ciudadanos con esmerada corrección y evitarán la intromis¡ón en la vida privada
de los edversarios polít¡cos.

5.2.3.2.- Promoverán la igualdad de género y tratarán por igual a todas las personas que se
encuentren en la m¡sma situación, evitando toda discriminación.

5.2.3.3.- Promocionarán la part¡cipac¡ón de la ciudadanía en el d¡seño de las políticas públ¡ces
y en los procesos de toma de decis¡ones.

5.2.3.4.- Garantizarán el ejercic¡o de los derechos lingüístic¡s de los ciudadenos, prestando
espec¡al atención al impulso de la normal¡zación del euskera y fomentando su uso.

5.2.3.5. lmpulsarán, dentro de sus competencias, la protección del patrimon¡o cultural y del
med¡o ambiente.

5.2.4.- I mparcialidad y objetiv¡dad.

En el proceso de toma de decisiones y, especialmente, en los actos que dicten en ejercicio
de sus competencias, los cargos públicos de la Administrac¡ón de la Comun¡dad Autónoma de

Euskadi y su Sector Público actuarán siempre de acuerdo con los princip¡os de imparcialidad y de

ob¡et¡v¡dad. Estos principios se proyectarán, en particular, en los proced¡mientos de contratación,

en la resoluc¡ón de subvenciones, en la apl¡ceción de normas y en el uso de los recursos financie-

ros o de cualqu¡er otro carácter.

5.2.5.- Responsabilidad por la gestión.

Los cargos públicos de la Adm¡nistración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector
público deberán responder por la gest¡ón real¡zada, así como por las decis¡ones, acciones u

omisiones prop¡as de su ámbito de competenc¡a y de sus propias funciones. Su responsab¡lidad

podrá ser política o gerenc¡al, según los casos, pudiendo conllevar -en aquellos supuestos pfevis-
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tos legalmente- une rend¡ción de cuentas que suponga incluso el cese o el apartamiento del cargo
que vinieran desempeñando. Para hacer efectiva esa responsabilidad, los cargos públicos de la
Adm¡nistrac¡ón de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector Público deberán exteriorizar
y ¡ustificar en sus resoluciones, actos o en aquellas otras decis¡ones que adopten las razones
objetivas de tales medidas, sometiéndose de ese modo a un corecto escrutinio por parte del Par-
lamento y de la propia ciudadanía.

5.2.6.- Transparencia y Gobiemo Abierto.

Los cargos públicos de la Administrac¡ón de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sec-
tor Públ¡co, aparte de exteriorizar sus decisiones y actos, deben ofrecer de forma f¡ded¡gna y
completa información a la ciudadanía sobre los procÉdimientos, infomes, estudios y razones de
sus dec¡siones, así como especialmente de sus costes financ¡eros y modo de sufragarlos. Esta
informac¡ón solo se podrá restringir cuando excepcionalmente así lo prevean las leyes. La trans-
parenc¡a vendrá acompañada de una apuesta dec¡dida y cada vez más exigente por el Gobiemo
Abierto y, en espec¡al, de un compromiso de informar detalladamente sobre todas aquellas deci-
siones o aclos que tengan ¡mplicaciones financieras. Su guía de acluación será salvaguardar la
estab¡lidad presupuestaria y el endeudamiento sostenible.

Además, abogarán por la implantación efectiva de la transparencia en las respectivas ent¡dades
o departamentos, y por el gobiemo abierto, la reut¡lizac¡ón de datos, con respeto a la normativa
relativa a la protecc¡ón de datos de carácter personal y la Admin¡stración electrónica.

5.2.7.- Honest¡dad y des¡nterés subjet¡vo.

Los cargos públicos de la Administración de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi y su Sector
Públicr, deben declarar todo ¡nterés público o privaclo que pueda obstruir o entorpec€r el conecto
ejerc¡cio de sus funciones y darán los pasos neceserios para resolver cualquier conllicto de inte-
reses, poniendo en conocim¡ento de los órganos competentes cualqu¡er incidenc¡a, por mínima
que sea, de ese carácter. Ello impl¡ca, asim¡smo, que cualqu¡er decisión debe ser adoptada en
exclusivo beneficio del interés público y de los ciudadanos y ciudadanas, alejando cualquier sos-
pecha o duda cle que una resolución o dec¡sión pueda beneficiar a la persona que la adopta, a sus
famil¡ares, conoc¡dos o amistades o puecla, en su c¿lso, estar ¡nfluida por intereses particulares de
cualquier t¡po.

5.2.8.- Respeto.

Los cargos públicos de la Adm¡nistrec¡ón de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sec-
tor Públ¡co, deben tratar a los ciucfadanos y ciudadanas, empleados públicos o demás cargos
públ¡cos o representantes con el respeto debido y la dignidad que cabe exig¡r a las personas. Se
abstendrán, por consigu¡ente, de emplear términos despect¡vos, ¡ncunir en prácticas o comen-
tarios discriminatorios, cu¡dando espec¡almente de obviar cualquier discriminación por razón de
género, raza, religión o creencias, ¡deológ¡ca, orientación sexual, por razón de d¡scapac¡ded o por
cualqu¡er otra circunstancia. En sus actuaciones públicas deberán mostrar un respeto especial
hac¡a las víctimas del terrorismo o de cualquier tipo de v¡olencia. Tratarán a las personas con cor-
tesía, con atención y reconocerán, en su caso, el papel o función que ctda una de ellas tenga en
sus respectivas ¡nstituciones u organ¡zaciones.

5.2.9.- Ejemplaridad.

Los cergos públicos de la Adm¡n¡stración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector
Público, especialmente en los casos en los que ocupen una posic¡ón prevalente en las estructuras
gubemamentales u organ¡zativas, son el espejo de la inst¡tución en el que se m¡ra tanto la ciu-
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dadania como el resto de personas que trabajan en esa entidad pública, por lo que deben ev¡ter
cualquier acción u om¡s¡ón que peiud¡que, siqu¡era sea mínimamente, el prestig¡o, la dignidad o
la imagen ¡nst¡tucional de la Adm¡nistración de la Comun¡dad ALrtónoma de Euskad¡, ev¡tando así
minar la confianza que la ciudadanía tiene en su s¡stema institucional.

5.3.- Los princ¡p¡os recogidos en este epígrafe 5 podrán ser objeto de precisión en tomo a la
intensidad de su aplicabil¡dad efectiva a cada nivel de los cargos públ¡cos de la Admin¡stración de
la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector Público que conforman la Alta Dirección Ejecu-
t¡va, de conformidad con lo que establezca el Gobiemo Vasco de acuerdo con la propuesta que a
tal efecto elabore la Comisión de Et¡ca Pública.

6.- Conductas y comportamientos relativos a la ¡ntegridad, imparcial¡dad y objetiv¡dad de los
cergos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskad¡ y su Sector Público.

Los cargos públ¡crs de la Adm¡nistración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector
Público deberán acreditar las sigu¡entes conduc{as y comportam¡entos en relac¡ón con el valor de
integridad y los princip¡os de imparcialidad y objetiv¡dad:

a) Evitarán cualqu¡er práctice o actuac¡ón que esté afectada o que pueda levantar cualquier
sospeche de favoritismo a determinadas personas o entidades públicas o privadas.

b) No uülizarán, en ningún caso, su pos¡c¡ón ¡nst¡tucional o les prerrogativas derivadas de su
cergo con la final¡dad de obtener, directa o inclirectamente, ventajas para sí mismo o procurar
ventajas o desventajas para cualqu¡er persona o entidad, siempre que tales medidas no estén
amparadas en el marco normat¡vo v¡gente.

c) En el supuesto de que fueran otros cargos o empleados públicos quienes cumplan sus
directrices o decisiones, deberán poner todos los medios a su alcence para que tales directrices
o dec¡siones se utilicen para satisfacer el ¡nterés público y nunca para que esos otros cargos
públ¡cos o empleados puedan beneficiarse, d¡recta o indirectamente, a sí mismos o procurar
recrmpensar a terceros.

d) Todas sus decisiones, resoluciones y actos estarán fundamentados en ¡nformac¡ón feha-
ciente (informes, estud¡os, proyectos o dictámenes) y procurarán basarse, asimismo, en anális¡s
objetivos de los datos que estén a su disposición en relac¡ón con el tema a d¡rimir. Para ello se
aconsejarán técnicamente por medio de los recursos propios y, en su c€lso, extemos, que les ayu-
den a obietivar y resolver adecuadamente los problemas.

7.- Conductas y comportam¡entos relat¡vos a la excelencia.

Los cargos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector
Públ¡co llevarán a cabo el desempeño de sus funciones ajustando e inspirando su actuación a
comportamientos de excelencia tanto en la activ¡clad.política como ejecutiva y, concretamente:

a) Deberán ejercer las funciones propias del cargo con implicac¡ón sobresaliente y un esfuerzo
permanente encam¡nado a una mejora continua del departamento o unidad que lidera.

b) Sus conductas en el ejercicio de sus funciones deberán ir encaminadas a la f¡nal¡dad última

de satisfacer las exigenc¡as y prestar mejores servicios públicos a la ciudadanía.

c) Sus actuaciones tendrán como meta obtener la eficienc¡a en el uso de los recursos, tanto de

naturaleza personal como de los tecnológicos o en los procesos de gestión.
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d) Deberán desarrollar sus c¡mpetencias prdesionales y personales mediante una atenc¡ón
erntinua de su formación. Esta atención a su desarollo profesional se llevará a cabo, en todo
c¿lso, s¡n menoscabo de las func¡ones propias del cargo público que ostenta.

e) As¡mismo, asum¡rán el compromiso de una mejora constante de sus conocimientos l¡ngüís-
ticos, espec¡almente en euskera y en aquellas otras lenguas ¡mpresc¡ndibles para el cofrecto
desempeño de las func¡ones anudadas al cargo.

8.- Conductas y comportamientos relativos al alineam¡ento entre política y gestión.

Los cargos públ¡cos de la Admin¡stración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sec-
tor Público deberán buscar un corecto alineamiento entre polit¡ca y gest¡ón en sus respectivos
departamentos, unidades o ent¡dades. concretamente, tal al¡neamiento supone:

a) Compartir metas y objetivos de forma leal, así como poner todos los medios a su alcance
par:l que las polít¡cas públicas de la Adm¡nistración de la Comunidad Autónoma de Euskadi sean
ex¡tosas en sus resultados y reviertan posit¡vamente sobre la ciudadanía.

b) Compartir, as¡m¡smo, ideas, proyectos e información con el resto de sus colaboradores,
colegas o empleados públicos, desarrollando sus funciones en un clima de lealtad recíproca y
desarrollo del trabajo en un marc, de crnfianza.

c) lncent¡var el trabajo en red y, en particular, alinear política y gestión a través de las Tecnolo-
gias de la lnformación y de las Comunicaciones.

d) Que las personas que cubren puestos de responsabilidad d¡rectiva en el departamento,
unidad o entidad deban trabajar leal y profesionalmente en el desarrollo efectivo del proyecto del
Gob¡emo y en el cumpl¡miento de su Programa o Plan de mandato, al margen de cuál sea, en
cada caso, la adscripción ¡deológ¡ca que pudieran tener.

e) Que los cargos públicos de la Adm¡nistrac¡ón de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su
Sector Público deban ut¡lizar el Presupuesto como una henam¡enta de alineación entre política y
gest¡ón en el d¡seño de los objetivos y en la consecución de los resultados.

9.- Conductas y comportam¡entos relativos al liderazgo.

El correcto ejercicio del valor del liderazgo se man¡fiesta en las siguientes conductas:

a) Los cargos públicos de la Adm¡n¡stración de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi y su Sector
Públ¡co deben ejercer sus func¡ones, en todo caso, priorizando la v¡sión estratégica y la planifica-
ción con la finalidad de prever la soluc¡ón a los problemas y a los retos futuros.

b) Deberán, igualmente, imprimir a la organización y a las personas que allí trabajan entu-
s¡asmo por el proyecto que def¡enden, así como transmitir y exigir a su equipo y colaboradores
¡mplicac¡ón, entrega y lealtad.

c) Promoverán la cohes¡ón de los grupos y equ¡pos de trabajo estimulando la interactuación en
su funcionamiento, la proactividad y delegando todas aquellas responsabilidades que sean nece-
sarias para el buen funcionam¡ento de la organización en personas competentes.

10.- Conductas y comportamientos relativos a la innovación.

Las conductas y comportam¡entos vinculados con el valor de la innovación se man¡fiestan del
siguiente modo:
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a) Los cargos públicos de la Adm¡n¡stración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector
Públ¡co harán de la innovación una de sus guias centrales de actuac¡ón tanto en su prc,pia orga-
nización crmo en el ejercicio concreto de las funciones que desempeñen o los servicios que se
presten en su departamento, un¡dad o entidad.

b) La innovac¡ón será impulsada en todas las estructuras de la Administrac¡ón de la Comun¡dad
Autónoma de Euskadi como una estrateg¡a sosten¡ble para crear valor a largo plazo.

c) Deberán impulsar en su med¡o inmed¡ato y entre sus colaboradores una cultura de la innova-
c¡ón continua, que se manifestará en la puesta en marcha de proyectos concretos de innovación
durante cada ejercic¡o presupuestario, que serán conven¡entemente evaluados en sus resultados.

d) La innovac¡ón ¡mplicará preguntarse y valorar, en todo momento, si el modo tradicional de
hacer las cosas y los métodos actuales s¡guen siendo los más ¡dóneos, necesarios y efic¡entes,
promov¡endo de forma continua la introducción de camb¡os en las formas de gestionar persones,

Procesos y medios tecnológicos.

e) Deberán apostar, asimismo, por la adaptabilidad y apertura perrnanente de sus organlzacio-
nes con el f¡n de mejorar la competitividad de sus respectivas inst¡tuc¡ones en relación con otros
entomos del sector público.

0 Las acciones de ¡nnovación se proyecfarán de forma especial constante sobre la gestión de
personas, las organizaciones, los procesos y la producción de bienes y servicios.

11 .- Conductas y comportamientos relativos e la honestidad, al desinterés subjetivo y a la
ev¡tac¡ón de conf,iclos de ¡ntereses de los cargos públic-s de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Euskadi y su Sector Público con actividades privadas o públ¡cas durante el desem-
peño de su c€lrgo.

l'1.1.- Las conductas y comportam¡entos relativos a la honestidad, el desinteés subjetivo y la
evitación de conf,¡ctos de intereses de los cargos públicos de la Administración de la Comun¡dad
Autónoma de Euskadi y su Sector Público se estructuran principalmente en dos t¡pos:

a) Conductas que pueden dar lugar a conflictos de ¡ntereses.

b) Conductas relativas a regalos y posibles benefic¡os.

11.2.- Ex¡ste un conf,icto de intereses cuando los cargos públicos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector Públ¡co intervienen en las dec¡siones relacionadas
con asuntos en los que crnfluyen a la vez intereses de su puesto público e intereses privados
propíos, de fam¡l¡ares directos, o ¡ntereses compartidos con terceras personas.

11.3.- S¡n perjuic¡o de las que, en su c¿rso, establezca la Ley y de las obl¡gaciones que en ella
se contengan, las conductas relativas a potenc¡ales conllictos de intereses que deben evitarse en
todo ceso durante el ejercicio de su cargo son las sigu¡entes:

a) Los cargos públ¡cos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector
Público se abstendrán en cualquier c¡rcunstanc¡a de utilizar sus prerrogativas o competencias ins-
titucionales con el objet¡vo de ag¡lizar procedimientos, exonerar de c¿rrgas u otorgar algún tipo de

beneficios dirigidos a terceras personas o entidades por intereses que sean ajenos a los propios

de la de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi.

b) Deberán hacer pública e informar al respecto cuando en cualquier decisión o actuáción se
pueda producir una col¡sión de sus propios intereses con el interés públ¡co, así crmo se abs-
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tendrán en todos aquellos aclos en los que tenga ¡nterés personal directo o ¡ndirecto o pueda
derivarse que tal confrontación de intereses pudiera ex¡st¡r.

c) Se abstendrán, as¡mismo, de llevar a cabo cualquier tipo de negocios o actividades que,
directa o ¡ndirectamente, puedan colisionar con intereses públicos o cuestionar la objetividad en el
prc,ceso de toma de clecis¡ones o en el func¡onam¡ento de la Adm¡nistración Pública.

d) Los cargos públicos de la Adm¡n¡stración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector
Público que se puedan ver envuelto en un hipotético conflicto de ¡ntereses deben dar prevalenc¡a
s¡empre y en todo caso a los intereses públicos.

e) Los cergos públicos de la Administración cle la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector
Público que puedan verse afectados por un potenc¡al conflicto de intereses que colisione o pueda
hacerlo con sus deberes y responsabilidades, deberán ponerlo en conocimiento público inmedia-
tamente de la Com¡sión de Etica eúOtica y, en su c¿rso, formal¡zar su abstenc¡ón ante el Serv¡cio de
Registro de Personal revelando, a ser posible por escrito, la ex¡stencia de tal conflicto o, al menos,
teniendo la obl¡gación cle exteriorizar la duda de la existenc¡a de un hipotético confliclo de intere-
ses presente o que se pueda dar en el futuro. El escrito recibirá inmediata respuesta por parte de
tal órgáno. Ante la emergencia de un conllicto de intereses o en el caso de una hipotét¡ce duda de
la existencia del mismo, los cargos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Euskad¡ y su Sector Público deberán, como medida cautelar para salvaguarder el prestigio de la
¡nstituc¡ón, abstenerse de participar en cualquier proceso de toma de dec¡siones en el que pueda
existir la más leve sospecha de incurrir en un confliclo de intereses.

0 En el caso de encontrarse los cargos públ¡cos de la Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad Autó-
noma de Euskad¡ y su Sector Públ¡co en alguna de las s¡tuaciones prev¡stas en el apartado
anterior, deberán transfer¡r sus responsebilidades al superior jerárqu¡co o, en su c€lso, a cualquier
otro cergo público del departamento o entidad que no se vea afectado por tales circunstancias.

g) La ley regulará, as¡mismo, los c¡nflictos de ¡ntereses que se puedan produc¡r en relación con
act¡údades previas a la adguis¡ción de la cond¡c¡ón de cargo público o con ac-tividades profesional
posteriores que asuma qu¡en ha desempeñado un cargo públ¡co en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Euskad¡.

11.4.- Conductas o comportamientos relativos a regalos y posibles beneficios:

a) Los cárgos públicos de la Admin¡stración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Seclor
Público no admit¡rán de personas o entidades públicas o privadas ningún tipo de donaciones o
regalos de cualqu¡er clase, más allá de los relativos a los usos habituales o a la cortesía que le
puedan ser entregados por razón de su cargo, con el f¡n de ev¡tar posteriores interferencias en sus
dec¡siones públicas y salvaguardar así la ¡magen imparc¡al e íntegra de la ¡nstitución. Todos los
regalos o donaciones serán inmed¡atamente devueltos a las entidades o personas que los hayan
ofrec¡do. Cuando, por cualquier circunstancia, no se pucfiera hacer efectiva la devolución serán
entregados a los servicios sociales de las ent¡dades públicas o a organ¡zaciones no gubemamen-
tales, con el fin de su ulterior d¡stribución entre personas o colectivos necesitados. En el supuesto
de que tales regalos no pudieran ser distribuidos en los términos recogidos en el apartado anterior,
se incorporarán al Patrimonio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, dándoles así el destino
que legalmente proceda.

b) En materia de viaie§, tan solo aceptará por parte de terceros el pago de los billetes de despla-
zam¡ento, hotel y manutención, cuando los cargos públicos de la Administración de la Comun¡dad
Autónoma de Euskadi y su Sector Público deban asist¡r invitados oficialmente por parte de ¡ns-
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tituc¡ones privadas, públices o ent¡dades de dependientes de éstas a una activ¡dad, reunión,
jomada o congreso convoc¿ldo en materias d¡rectamente relacionadas con sus responsabil¡dades
ejecut¡vas.

c) En n¡ngún caso aceptarán retribuciones dinerarias o en especie por la ¡mpartición de crnfe-
rencias o part¡c¡pac¡ón en paneles de debate, salvo que la act¡v¡dad se deserrolle en función de
sus cual¡fic¿rciones o act¡v¡dades profesionales prev¡as y el objeto y condición de su partic¡pación
en ese acto sea ajeno completamente al desempeño del cargo público.

d) No aceptarán ningún trato de favor o situac¡ón que implique privilegio o ventaja injustificada
por parte de personas físicas o ent¡dades privadas.

e) Deberán, asim¡smo, adoptar todas las medidas que razonablemente sean necesarias para
garantizar que su círculo familiar inmediato no recibe ningún regalo o benef¡cios cle cualquier
persona o entidad que puedan levantar la más mín¡ma sospecha de trato favorable para terceros
y manchar así la imagen de imparcialidad y la confianza de los ciudadanos en sus instituciones.

0 Los cargos públ¡cos de la Admin¡stración de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi y su Sec-
tor Públ¡co deberán someterse a las mismas cond¡ciones u exigencias previstas para el resto de
c¡udadanos y c¡udadanas en las operaciones financieras, obligaciones patrimoniales o negoc¡os
jurídicos que real¡oen.

g) Deberán abstenerse de realizar un uso impropio de los b¡enes y servicios que la Administra-
ción pone a su disposic¡ón pot .azón del cargo.

11.5.- La honradez impl¡ce actuar de manera justa, recta e integra, adecuando la palabra y
la conducta a lo que en c¿rda caso se debe considerar como correcto, prescind¡endo de obtener
ventajas indeb¡das y obviando util¡zar las prerrogativas inherentes al cargo para obtener ningún
tipo de beneficios.

11.6.-Asim¡smo, la honest¡dad en el ejercicio del cargo público ¡mplica, además, ser c€¡paz de
transm¡t¡r veracidad, cred¡bilidad y no recunir al engaño o a la distracc¡ón o encubrimiento de los
problemas a resolver.

11 .7.- cuando las personas a las que afecta este Código representen a la Admin¡strac¡ón
General de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi, a las ent¡dades que integran su Administración
lnstitucional o al sector público de la misma en consejos de administrac¡ón u otros órganos de
gob¡emo de Consorcios u otras ent¡dades participadas, en ningún caso respaldarán la contra-

tación de personal direct¡vo que incluya cláusulas de blindaje o indemnizac¡ones por cese que

superen la cuantia legalmente establecida para el personal directivo de entes públ¡cos de derecho

privado y de las soc¡edades públicas del sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

12.- Conductas y comportam¡entos relativos al respeto inst¡tucional y personal.

Las conductas relativas al respeto ¡nst¡tuc¡onal y personal por parte de los cargos públicos de

la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskad¡ y su Sector Público son las s¡guientes:

a) Los cargos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector
públ¡co tratarán con la atenc¡ón y cons¡deración debidas al resto de cargos públicos de su propia

¡nst¡tución, personal empleado y ciudadanos y ciudadanas, así como a cualquier otra persona con

la que tengan relación con ellos en funciÓn del cargo y de sus resPonsabilidades.

b) Los cargos públ¡cos de la Adm¡nistrac¡ón de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi y su Sec-

tor Público no podrán, bajo ningún concepto, falsear o mentir en tomo a los datos propios de su
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cuniculum profesional, de sus titulac¡ones y de su experiencia, por respeto debido a la institución
que representan y a le propia ciudadanía. Cualquier falseam¡ento o mentira sobre tales extremos
conllevará la inmediata renuncia del cergo público o, en su c€¡so, el cese en el ejercic¡o de sus
funciones.

c) La cortesía y la educación, así como la empatía, deben ser siempre las formes de desanollo
de las relac¡ones entre los cargos públicos de la Admin¡stración de la Comun¡dad Autónomá de
Euskad¡ y su Sector Públ¡co con cualquier otra persona o representante de una ¡nst¡tución o enti-
dad, sea ésta públ¡ca o privada.

d) Las relaciones entre los cargos públ¡cos de la Administrac¡ón de la Comunidad Autónoma
de Euskad¡ y su Sector Público entre sÍ con el resto de actores polít¡crs o demás cargos públicos
deben gu¡arse, asimismo, por el respeto y por el cuidado y corrección del lenguaje.

e) Mostrarán especial deferencia y respeto en el trato con la oposición política tanto en el seno
cle las ¡nst¡tuc¡ones como fuera de ellas, discrepando abierta y c¡ntundentemente en el debate
público cuando ello sea necesario, pero manteniendo unas formas exqu¡sitas y huyendo s¡empre
y, en todo caso, del insulto o la descalif¡cación personal o política.

0 Deberán, asimismo, tráter con respeto y atención especial al personal empleado, particular-
mente a los m¡embros del área o sector de act¡vidad en la que desempeñen sus funciones. Ello
supone no llevar a cabo ningún t¡po de conductas que pueda alterar o afectar el respeto y la con-
s¡deración debidos a tales personas.

g) Ev¡tarán rad¡calmente cualquier med¡da o acción que pueda ser encuadrada en una conducta
de host¡gam¡ento o acoso al personal empleado a su servicio o que trabajen en le prop¡a institu-
c¡ón, asi c¡mo no ¡ncurrirán en cualquier otra conducta que, explicita o ¡mplicitamente, supongan
trato d¡scriminatorio. Especialmente velarán y promoverán el respeto a la ¡gualdad entre mujeres
y hombres. Cualquier c¡rcunstencia discrim¡natoria podrá ser objeto de ¡nmediata denuncia ante la
Comisión de Ét¡ca Pública, que procederá a la invest¡gac¡ón de s¡ la denunc¡a es o no fundada a
part¡r de un panorama ¡nd¡ciario que just¡lique objet¡vamente la apertura de un expediente ¡nforma-
tivo. En caso de ser infundada la notic¡a, tales hechos darán lugar, de acuerdo a lo que establezca
la ley, a la incoac¡ón del correspondiente expediente disciplinario a qu¡en la haya interpuesto sin
fundamento alguno.

h) Atenderán a los c¡udadanos y c¡udadanas con exquis¡ta corrección y cortesía, escuchando
ac.t¡vamente sus propuestas, sugerencias y quejas. Asimismo, procurarán una comunicación
pública ¡nteligible para la c¡udadanía y se situarán en el lugar de las personas cuando hayan de
adoptar dec¡siones públicas, valorando en todo caso cuáles han de ser las circunstancias media-
tas e inmediatas.

i) Tendrán el deber de considerar todas las sugerencias, quejas o interpelaciones que sean
fundadas y, asimismo, escucharán ect¡vemente a las partes implicadas en cualquier problema o
cuest¡ón que sea de su competencia.

13.- Conductas y comportamientos relativos a la transparencia y Gob¡emo Abierto.

Las conductas y comportamientos relativos a la transparenc¡a y el Gobiemo Ab¡erto son:

a) Los cargos públicos de la Adm¡nistrac¡ón de la Comunidad Autónoma de Euskad¡ y su Sector
Público deberán someter las actividades polítices, de dirección públ¡ca y de gestión en el depar-
tamento o entidad a la que presten sus servic¡os al princip¡o de transparencia, salvo en aquellos
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casos en que la ley exua la confidenc¡al¡dad o puedan afectar a derechos de terceros. En todo caso,
estas excepc¡ones se interpretarán de forma restrictiva de acuerdo con lo que prevean las leyes.

b) Desarrollarán el cumplimiento efect¡vo del princ¡pio de publicidad activa con el f¡n de garanti-
zar la transparencia en sus respectivos departamentos o entidades, procurando, en la med¡da de
lo necesario, no solo cumpl¡r las obl¡gac¡ones legeles s¡no aportar un plus de transparencia a sus
ac¡iones y a las políticas o activ¡dades de gest¡ón de sus departamentos o entidades.

c) Los cargos públicos de la Administrac¡ón de la Comunidad Autónoma de Euskad¡ y su Sector
Público tienen la obligac¡ón de generar confianza en la ciudadanía a través de la transparencia y
de adoptar decisiones de forma ra\zonada, consciente y objetivada.

d) lmpulsarán el acceso efect¡vo de los ciudedanos y ciudadanas y de las organizaciones
a la ¡nformación pública, con las lim¡tac¡ones que establezcan las leyes, aunque éstas serán
¡nterpretadas restrict¡vamente salvo en los casos que puedan verse afectados los datos perso-
nales, espec¡almente los de carác1er sensible que con ese cerácter se prevean en la legislación
cI)frespondiente.

e) Garant¡zarán respuestas ágiles y conven¡entemente razonadas a las solicitudes de informa-
ción que les sean cursadas.

f) Abogarán por la ¡mplantación efectiva en sus respectivas entidades o departamentos del
Gobierno Abierto, de la reutilización de datos y de la Admin¡stración electrónica.

g) Fomentarán, siempre que ello sea posible en razón de la naturaleza de las funciones, el uso
de la participac¡ón c¡udadana a través de lntemet y de las redes soc¡ales en el diseño de las poli-
ticas públicas y en los procesos de toma de dec¡siones.

h) Trabajarán por la configuración de una admin¡stración recept¡va, s¡mplificáda, c¡n un len-
guaie sencillo y comprens¡ble.

¡) En el ejercicio de sus funciones salvaguardarán, en todo caso, la protecc¡ón de los datos de
carácter personal. En todos los supuestos de duda razonable de afectac¡ón a datos de naturaleza
personal como consecuencia del ejercic¡o del principio de transparenc¡a, los cargos públ¡cos de
la Admin¡stración de la Comun¡dad Autónoma de Euskad¡ y su Sector Públ¡co optarán preferente-
mente por la d¡sociación de datos.

j) En el cumplimiento de todas las obl¡gac¡ones derivadas de le transparencia y clel Gobiemo
Abierto, así como en la part¡cipación ciudadana, se cuidará especialmente el uso del euskera
tanto en la publ¡cidad acÍ¡va como en el acceso a la ¡ñformación pública.

k) Los cargos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector
Público estarán obligados a autorizar la publicación de la información relat¡va a sus bases ¡mponi-
bles de las declaraciones de la renta y, en su caso, del Patrimonio.

'14.- Conductas y comportamientos relativos a la responsabilidad por la gestión.

Las conductas y comportam¡entos relativos a la responsab¡l¡dad por la gestión son las siguientes:

a) Los cargos públ¡cos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sec-
tor Público deberán desanollar sus funciones con diligencia, dedicac¡ón y asumiendo que deben

responder siempre ante las instancias competentes por sus dec¡s¡ones y aclos. Por ello, asum¡rán

la responsabil¡dad de sus actuaciones ante los superiores y no las derivarán hacia el resto de
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personal empleado a su servic¡o, salvo en los casos que exista c¿¡usa objetive o se prevea una
delegac¡ón de tunciones.

b) Qu¡enes desempeñen un c€rrgo público deberán ejercer sus tunciones con dediceción plena
y exclus¡va, en los térm¡nos recog¡dos en la legislación apl¡cable.

c) Trabdarán estableciendo objet¡vos y metas, así como establec¡endo indicadores de gest¡ón
que puedan conduc¡r a una evaluación obietiva de los resultados obtenidos y, por c¡nsiguiente,
a la implantación de s¡stemas de medic¡ón de resultados, que conlleven incentivos o, en su caso,
penalizac¡ones por los resultados en la gestión de sus respectivas unidades y de las personas que
en ellas desempeñan sus func¡ones.

d) Abogarán por la implantación en sus prop¡as organizaciones de sistemas de promoción pro-
fesional del personal empleado y de evaluac¡ón del desempeño, como medio de mejora de gesüón
de sus respec{¡vas unidades.

e) Mantendrán el deber de reserva en el desempeño de sus funciones y no revelarán bajo n¡n-
gún concepto n¡ en ninguna circunstancia información que s€a confidencial o que hayan conocido
por raz6n de su cargo. A tal efecto, resultará intolerable desde el punto de v¡sta ético revelar a
terceros o a medios de comunicación cualquier información obten¡da en el ejercicio de su cergo
y que pueda perjudicar, direcia o indirectamente, la acción de gobiemo o pueda comprometer su
ejercicio.

0 Gestionaén los recursos públicos con eficacia, efic¡enc¡a y economía. No util¡zarán ningún
recurso ni bien público para ¡ntereses privac,os.

g) Garantizarán un trato igual s¡n d¡scriminación alguna por cualquier t¡po de razones o circuns-
tanc¡as, tanto a los ciudadanos y ciudadanas como a las diferentes entidades u organizaciones,
salvo los supuestos previstos legalmente de discriminación positiva.

h) Promoverán la equidad y removerán de forma efectiva todos los obstáculos que ¡mp¡dan su
pleno cumplimiento.

15.- Conductas y comportamientos relativos a la ejemplaridad y a otras manifestaciones
extemas.

Las conductas y comportamientos relativos al principio de ejemplaridad y a otras manifestacio-
nes extemas de los cargos públicos de la Admin¡stración de la Comunidad Autónoma de Euskadi
y su Sector Público son:

a) Los cergos públic¡s de la Admin¡stración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sec-
tor Públ¡co no deberán, en ningún caso ni circunstancia, sea en acto público o privado, adoptar
conductas o actitudes que puedan perjudicar la imagen de la institución que representan o de la
organizac¡ón a la que prestan sus servic¡os.

b) Los actos, actuaciones o hechos que menoscaben la imagen de ejemplaridad pública que
debe acreclitar cualquier cergo público tienen consecuencias d¡rectas sobre el deterioro de la
¡magen institucional ante la ciudadanía y afectan a la reputación de la propia instituc¡ón a la que
representan, serán puestos en conocimiento de la Comisión de Ética Pública, s¡endo dicha Comi-
sión la encergada de analizarlos y de emitir la recomendación oportuna en cada uno de los casos.

c) Los cargos públicos de la Administración de la comunidad Autónoma de Euskad¡ y su Sec-
tor Público con funciones d¡rectivas deben conducirse en sus actuaciones personales de forma
ejemplat así como promover un med¡o ét¡co en sus propias organ¡zaciones, puesto que t¡enen la
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responsabil¡dad de servir de referentes al resto de personas que trabajan en su instituc¡ón, a los
medios de comunic€¡c¡ón y, en espec¡al, a los c¡udadanos y ciudadanas que pennanentemente
observan y escrutan sus acfuaciones públicas.

d) La investigación de los cargos públicos de la Adm¡nistración de la Comunidad Autónoma de
Euskadi y su Sector Públ¡co en cuálquier proceso penal o administrativo sanc¡onadol derivada de
hechos vinculados al ejercicio de las funciones públicas de su cargo o por acc¡ones de s¡ngular
relevancia públ¡ca, se elevará a la comisión de Etica Públ¡ca para que emita la recomendación
que estime oportuna en cada caso. S¡ en el curso del procedim¡ento se conf¡rmare la no existen-
c¡a de responsabil¡dad, el cargo públ¡co será objeto de rehab¡l¡tación pública reponiéndole en su
c¿¡rgo, en el supuesto de haber procedido a su cese, o a través de los medios que procedan.

e) Los cargos públ¡cos de la Admin¡strac¡ón de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector
Público no podrán desempeñar durante el ejercicio de sus func¡ones cargos orgánicos o gerencia-
les, aunque sean no retribuidos, en fundaciones, asociac¡ones u otro t¡po de entidades cuyos f¡nes
puedan col¡sionar o afectar a los intereses públicos objeto de sus funciones o que pueda dar lugar
a un e,onfl¡cfo de intereses. La part¡c¡pac¡ón en cualquier asociación o entidad cuyos fines y actua-
ciones puedan potenc¡almente col¡sionar con la acción de gobiemo será ¡nmediatamente puesta
en conocim¡ento de la Com¡sión de Ét¡ca Públ¡ca, que adoptará la recomendación que proceda.

0 Los cargos públicos de la Adm¡nistración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector
Público podrán ¡nvocar sus derechos legítimos de reclamación ante la Administración Pública
y, en su c¿lso, de ejercic¡o de la tutela judicial ante jueces y tribunales, en relac¡ón con cual-
quier confiicto o controversia juríd¡ca. No obstante, siempre que procediera tal reclamac¡ón o tales
acciones, el cargo públ¡co asume el comprom¡so de promoverlas durante el período de ejerc¡cio
de sus funciones, salvo que el hecho c€lusante de la misma se haya producido con posterioridad

al cese en tal condición.

g) Los cargos públ¡cos de la Adm¡n¡stración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector
Públ¡co deberán rehusat en todo c¿rso, de partic¡par en tertulias radiofón¡cas o debates televisi-
vos en los que se perciba cualquier tipo de retribuc¡ón o compensación económica, sea directa o
indirecta.

h) Los cargos públ¡cos de la Adm¡nistración de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi y su Sector
Público podrán part¡c¡par en el debate y en los procesos de deliberac¡ón en cualquier medio de

comunicación o en actos públ¡cos defend¡endo las pos¡c¡ones propias de su Gob¡emo. No obs-

tante, cuando se distancien en algún punto concreto (siempre que éste no sea sustancial) de esas

posiciones gubemamentales deberán abstenerse de intervenir o, en su defecto, man¡festar que

SuS opin¡ones son estrictamente personales y ajenas, por tanto, a la polít¡ca gubemamental.

i) En todo caso, los cargos públicos de la Administración de la Comun¡dad Autónoma de Euskadi

y su Sector Público deben abstenerse de discrepar o criticár abiertamente a través de medios de

comun¡cación, redes soc¡ales o por lntemet, sobre las posiciones polÍt¡ces mantenidas por su

Gob¡erno. En el caso de que la persona titular del cargo público mantenga tal discrepancia ampa-

rándose en el derecho fundamental a la libertad ¡deológica y a la libertad de expresión, deberá,

por coherencia institucional, presentar la correspondiente dimisiÓn de su cargo, que podrá ser

admit¡da o no por el Órgano competente para aprobar el c,ese.

j) La part¡cipac¡ón de los cargos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de

Euskadi y su sector Público en los medios de comun¡caciÓn, salvo que se trate de entrevistas

o reportajes de conten¡do neutral, deberá realizarse prev¡o consent¡m¡ento expreso o tácito del
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cobiemo o del cargo público superior jerárquicamente, salvo que el objeto de tales entrev¡stas o
reportajes trate sobre materias ajenas completamente a su ámbito de competencia gubemamental.

k) N¡ngún pago debe ser aceptado por contribuir, por razón del cargo que desempeñan, en
libros, revistas, perióclicos o en cualquier med¡o de comunicación, siempre que tales contribucio-
nes estén vinculadas con el ejercic¡o de sus funciones.

l) Para la d¡fus¡ón en los medios de comunicac¡ón y en las redes soc¡ales de las polít¡cas del
Gobiemo o de sus correspond¡entes clepartamentos, los cargos públicos deberán ut¡l¡zar preferen-
temente los Gabinetes de Prensa de sus respectivas inst¡tuciones o entidades.

16.- Comis¡ón oe Et¡ca Públ¡ca.

16.1.- Existirá una Com¡sión de Et¡ca Públ¡ca de los cargos públ¡cos de la Adm¡nistrac¡ón de
la Cornun¡dad Autónoma de Euskad¡ y su Sector Público, resultando de apl¡cación los artículos
15, 16, 17 y 18, sobre funcionam¡ento de los órganos colegiados de las distintas Admin¡straciones
públ¡cas, de la Ley 4Ol2O15, de 1 de octubre, de R€¡men Jurld¡co del Sector Público.

16.2.- La Com¡sión se compondrá de los sigu¡entes miembros:

a) La persona t¡tular del Departamento competente en materia de Administración Pública, que
la pÉs¡dirá.

b) La persona titular de la Mceconsejería competente en materia de Función Públ¡ca.

c) Dos personas, que pueden provenir tanto clel seclor público como del privado, de experien-
c¡a, competencia y prestig¡o profes¡onal contrastado en materias relacionadas con la ética, el
derecho o la gobemanza de organ¡zaciones, que serán designadas por el Gob¡emo Vasco.

d) Un alto cargo del Gobiemo Vasco que actuará como Secretario o Secretaria con voz, pero
sin voto.

16.3.- Las funciones de la Comis¡ón de Ética Pública

16.3.'1.- Las funciones de la Com¡sión de Et¡ca Públ¡ca serán las siguientes

a) La Cofiiisión de Et¡ca Pública será el órgano competente para recib¡r las observaciones, con-
sultas y sugerenc¡as, asi como el procedim¡ento para llevar a cabo esas propuestas de adaptac¡ón
de las previsiones establecidas en el presente Código.

b) lmpulso de la puesta en marcha efectiva del Código Etico y de Conducta a través de las
acciones y med¡das que sean necesarias.

c) Proponer las modificaciones que sean precisas en el Código Etico y de Conducta, elevándo-
las para su toma en cons¡derac¡ón por el Consejo de Gob¡emo.

d) Resolver las consultas formuladas por los cergos públicos de la Admin¡strac¡ón de la Comu-
nidad Autónoma de Euskad¡ y su Sector Público, así como por cualquier otra instanc¡a, en relación
con la apl¡cación del Código Etico y de Conducta.

e) Rec¡bir las quejas o denuncias, en su caso, sobre posibles incumplimientos de los valores,
principios o conductas recogidos en el Código Etico y de Conducta y darles el trámite que proceda.

0 Plantear recomendaciones a los cargos públ¡cos de la Administrac¡ón de la Comun¡dad
Autónoma de Euskadi y su Sector Público, así como a los departamentos y entidades, sobre el
cumplimiento del Código Etico y de Conducta.
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g) Real¡zar un lnforme Anual de Superv¡s¡ón del Cumplimiento del Cód¡go Etico y de Conducta

h) Promover a las ¡nstancias que procedan programas de difusión, formación o talleres especí-
ficos que tengan por objeto la mejora inst¡tucional en materia de Et¡ca Pública.

¡) Podrá crear grupos de trabajo para estudio de temas específ¡cos que le podrán proponer
modificaciones o recrmendaciones sobre las materias objeto de estudio.

16.3.2.- Una vez acred¡tada, de modo fehac¡ente, la contravenc¡ón o el cumpl¡miento insufi-
c¡ente de las normas éticas y de conducta previstas en este Código, la Com¡sión de Etica Pública
propondrá al órgano competente para el nombram¡ento del cergo público en cuestión, la adopción,
según proceda, en atención a la gravedad del hecho, su incidenc¡a pública y su impacto en la
imagen ¡nst¡tucional, de alguna de las s¡guientes med¡das:

a) El cese inmed¡ato de la persona o personas ¡mplicadas.

b) La adopción de otras med¡das, cle carácter no sancionador, que guarden proporc¡ón con
la gravedad de los hechos acreditados y resulten eficec€s para enmenda( corregir y mejorar la
actuac¡ón de los cargos desde el punto de vista ét¡co.

Cuando los hechos acred¡tados pudieran ser const¡tutivos de delito y/o delito leve o infracción
adm¡nistrativa, la Comisión de Etica Pública acordará, según proceda:

a) El traslado del asunto al Ministerio Fiscal, a través del órgano competente de la Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma, cuando la acción u omisión de que se trate pueda ser
const¡tutiva de delito y/o del¡to leve.

b) Eltraslado del asunto al órgano adm¡nistrativo competente, a fin de que proceda a la incoación,
instrucción y, en su caso, sanción de la infracción disciplinaria eventualmente cometida.

16.4.-La Comis¡ón de Etica Pública se reunirá como mínimo una vez al año, prev¡a convocato-
ria realizada por el t¡tular de la Secretaria, por orden de la Presidencia.

Sin peiu¡cio de lo anterior, podrá celebrar cuantas reuniones extraordinarias se consideren
ne@sarias en func¡ón de la naturaleza y urgenc¡a de las cuestiones a tratar, pudiendo en este
supuesto, celebrarse de forma presencial o mediante la ut¡lización de medios telemáticos.

16.5.- Anualmente, como ha quedado anteriormente señalado, se procederá a la elaborac¡ón
de un lnforme de Supervis¡ón del Cumplim¡ento del cód¡go Etico y de Conducta de los cargos
públicos de la Adm¡nistración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector Público. El

lnforme podrá contener Recomendaciones y será elevado al Consejo de Gob¡emo. Las c¡nclusio-
nes y recomendaciones del Informe serán públ¡ces.

16.6.- Los miembros de la Comisión de Et¡ca Pública se obligan a guardar secreto sobre toda

la informac¡ón de la que hayan tenido conocim¡ento durante el ejerc¡cio de sus funciones; en par-

ticulal sobre los hechos exam¡nados, el contenido de las investigaciones y deliberaciones y las

decis¡ones adoptadas, así como sobre los datos de carácter personal.

Asim¡smo, no harán n¡nguna declarac¡ón públ¡ca o privada relacionada con lo anteriormente

expresado y sobre el proced¡m¡ento en curso que se trate ante dicha Com¡sión.

16.7.- Los acuerdos de la Comisión de Ét¡ca Públ¡ca tendrán carácter público, y estarán acce-

s¡bles a través de la pág¡na web habilitada al efecto.

201615057 (242n



BOLET¡N OFICIAL DEL PA|S VASCO

lunes 28 de nov¡embre de 2016

N..226

Ún¡camente poclrán hacerse públ¡cas la§ dec¡siones finales sobre el procecl¡m¡ento ya notifica-
das a la persona o personas ¡nteresaclas.

La publ¡c¡dad de los acuerdos garant¡zará la protecc¡ón de datos del personal afectado.

16.8.- En aquellos supuestos en que los representantes insütucionales estuvieran inmersos
en alguna de las causas de las contempladas en este Código, su régimen de sustitución será el
siguiente:

1.- S¡ resultare afectado o afectada el Presidente o la Presidenta de la Comisión, será sus-
tituido por el o la titular del Departamento que resulte del orden de prelación establecido en el
Decreto cle áreas vigente.

2.- S¡ resultare afectado o afectada el otro representante de la Adm¡nistrec¡ón en esta Com¡-
s¡ón, será sustitu¡do por aquel Viceconsejero o Viceconsejera que resulte de aplicar el régimen de
sustituciones previsto en el Decreto de estructura del Departamento competente en materia de
Adm¡nistración Públ¡ca.

16.9.- El lnforme a remit¡r al Parlamento, previsto en el artículo 27 de la Ley 112014, de 26 de
junio, reguladora del Cód¡go de Conducta y de los Conflictos de lntereses de los Cargos públ¡cos

, incluirá el grado cle cumplimiento de la obligac¡ón de adhes¡ón al Código Ético y de Conducta.

17.- D¡fus¡ón del presente Código.

La difusión del presente Cód¡go se realizará, tanto por med¡o de publ¡caciones escritas, manua-
les de uso, videos o folletos expl¡cetivos, como a través de la prop¡a web o sede eleclrónica del
Gobiemo Vasco. También se podrán clesanollar campañas especificas de información y progra-
mas de formación dirigidas tanto a los dest¡natarios de este Código como al resto de empleados
públicos y a la c¡udadanía vasca en su crnjunto.

1 8.- Adhes¡ón individual.

18.1 .- Cualquier nuevo nombram¡ento o des¡gnac¡ón de los cargos públicos cle la Adminis-
trac¡ón de la Comunidad Autónoma de Euskad¡ y su Sector Público destinatarios del presente
Código, ex¡girá la adhesión ind¡v¡dual¡zada al conten¡do íntegro del mismo.

18.2.- La adhes¡ón individual al Código implica la asunción del deber y obligación plena del
cargo público de mantene( en todo caso, unas conductas y comportamientos tanto en su v¡da
pública como privada acordes con el conten¡do expreso, la ¡ntención y el espíritu de los valores,
princip¡os y concluctas establecidos en el mismo.

18.3.- As¡mismo, la adhesión individual conlleva asumir la obligac¡ón de presentar la dimisión
en el cargo s¡ se incune en un supuesto en €l que se prevé tal medida en caso de incumpl¡miento
de alguna o algunas de las conductas establecidas en el presente Cód¡go.

18.4.- El procedimiento de adhesión ind¡v¡dual y los trám¡tes nec€sarios para llevarlo a efecto
se define conforme a lo siguiente:

18.4.1.- La persona cargo público dispondrá de un máximo de 15 días hábiles desde el inicio
de la prestac¡ón de servicio para presentar la declaración de adhesión al presente Código Ét¡co y
de Conducta.

14.4.2.- Se habilitará un procedimiento electrónico para formular la adhesión al Código Etico y
de Conducta.
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18.4.3.- En el caso de que la vinculación del elto cargo o personal d¡rectivo se lleve a efecto a
través de una relación laboral espec¡al de alta d¡recc¡ón, entre las c¡áusulas del contrato deberá
incluirse el c¡nten¡do del anexo sobre adhesión al Cód¡go Ét¡co y de Conducta de los cergos públ¡-
cos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Sector Público.

18.5.- De no producirse en el plazo señalado la adhesión al Código Ético y de Conducta, se
entenderá que el ¡nteresado se encuentra ¡ncurso en ceusa de incumpl¡m¡ento del propio Código,
proced¡endo seguidamente y s¡n dilación, de ofic¡o o instanc¡a de parte, a la ¡nstrucrión de actua-
c¡ones ante la Comis¡ón de Etica Pública, la cual, tras el debido trám¡te de audienc¡a, propondrá a
su responsable, en su ca¡so, la ¡nmed¡ata resc¡s¡ón o cese.

19.- Cód¡go Etico y de Conducta, y principios derivados del Estado Social y Democrático de
Derecho.

19.'1.- Los cargos públ¡cos de la Adm¡n¡stración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su
Sector Público sujetos al presente Cód¡go desarrollarán sus funciones y activ¡dades en el marco
de los principios y reglas propios del Estado Soc¡al y Democrático de Derecho, con especial aten-
c¡ón a los derechos fundamentales y l¡bertades públicas de los ciudadanos.

19.2.-Asim¡smo, en el ejercicio de sus tunc¡ones, los cargos públicos de la Adm¡nistrac¡ón de
la Comunidad Autónoma de Euskadi y su Seclor Públ¡co adecuarán su c¡nducta y el ejerc¡cio de
sus responsab¡lidades públicas en el marcp de un debate democrát¡co promoviendo activamente
un entomo de no violencia, con especial respeto a las víctimas del terrorismo o de cualquier otra
manifestación violenta.
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El/La abajo firmante, don/doña ........., con DNI
........, en virtud del contenido del Cód¡go Ético y de Conducla aprobado en

- Consejo de Gobiemo de fecha.................... ........., declara:

- 1.- Que ha ten¡do acceso al Código citado en el encabezamiento de este documento.

y 2.- Que, una vez leído, se adh¡ere al contenido del Código en todos sus términos,
v compromeüéndome al cumplim¡ento de los princip¡os y obligaciones en él contenidos.

3.- Que acepta el compromiso de fac¡l¡tar su d¡vulgación y aplicación, así como las obligaciones que
comporta la adhesión al mismo.

- 4.- Que asume la obligación de presentar la dimisión en el cargo si se incurre en un supuesto en el
., que se prevé tal med¡da en c¿¡so de incumplimiento de alguna o algunas de las conductas

- establecidas en el Cód¡go Ét¡co y de Conducta.

5.- Que autoriza la publicación de la información relativa a sus bases imponibles de las dedaraciones- de la renta y, en su caso, del patrimonio.

: 
" 

para que así conste y a los efectos oportunos, f¡rmo la presente,

- En......... a..............de...... .......................de 20.....

- Fdo.:

- Lehendakari,Consejeros/as,ViceconsejeroJas,

Secretarios/as Generales o D¡rectores/as.

:

.
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